
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL DÍA 7 DE JUNIO DE 2.006

En la Sala de Juntas del Ilmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo 
las dieciocho horas del día siete de junio de dos mil seis, se reunieron bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. Serafín Robles Peramo, al objeto de 
celebrar en primera convocatoria, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 
Local, los siguientes Concejales:

D. José Indalecio Cabeo
D. José Manuel López Martos
Dª. Francisca Gavilán Sánchez
No asiste, pero se excusa:
Dª. Carmen Cabrera Cabrera

Actúa como Secretaria, Dª. Gracia María Quero Martín Secretaria del 
Ayuntamiento de Berja,  que da fe del  acto,  también asiste  de Orden de la 
Presidencia  el  Sr.  Interventor  Municipal,  D.  Manuel  Avilés  Casquet  y  la 
Administrativa Dª. María Isabel Guillén Godoy.

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de 
Gobierno Local.

Abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación 
de los asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes:

1º.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE  DEL  BORRADOR 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 17 DE MAYO 
DE 2.006.

Por la  Presidencia  se  pregunta a  los Srs.  Concejales  si  desean hacer 
alguna observación al Acta de la sesión ordinaria de fecha 17 de mayo de 
2.006, por D. Manuel Martos Guillén se manifiesta que en la página veintiuno 
en el punto de Fuera del Orden del día, denominado: Aprobación si procede, 
del Proyecto “ El despertador”, concretamente la parte dispositiva del acuerdo, 
donde dice “.. acordaron aprobar el Proyecto denominado “Crecer””, debe de 
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decir:  acordaron  aprobar  el  Proyecto  denominado  “El  Despertador”  y  no 
haciéndose  ninguna  otra  manifestación,  el  acta  queda  aprobada  por 
unanimidad de los asistentes, con la rectificación propuesta por el Sr. Martos 
Guillén.

2º.- OBRAS MAYORES.
2.1.-  Expte.  130/06. Ampliación  y  reforma  expte.  58/04.  De  D. 

Francisco  Parrón  López,  con  D.N.I.  núm.  27.191.102-L,  y  cuyas  demás 
circunstancias  personales obran en la solicitud de referencia  de fecha 5 de 
junio  de  2.006  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  C/  Antonio 
Banderas núm. 4, de esta localidad que interesa la legalización de las obras 
de reforma y ampliación llevadas a cabo en el edificio autorizado en virtud 
de licencia concedida por la Junta de Gobierno Local de 19 de mayo de 2004 
Expte 58/04, para 11 viviendas y dos sótanos sin uso, pasando a 12 viviendas 
y dos sótanos para aparcamiento en terrenos ubicados en C/ Humilladero y 
C/ Antonio Banderas nº 5 de este término municipal, conforme al  proyecto 
redactado  por  el  Arquitecto  D.  Fernando  Martínez  Manzanares  y  visado 
colegial  de  fecha  2  de  junio  de  2.006,  y  cuyo  presupuesto  de  ejecución 
material  asciende  a  la  cantidad  de  17.932,20  Euros  según  el  informe  del 
Arquitecto Técnico municipal.

Vistos los informes técnicos, que se emiten en sentido favorable a la 
concesión de la licencia; visto igualmente el informe propuesta emitido por la 
Técnico  de  Administración  General,  y  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  los 
artículos 169 y 182.4 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y la Ley 6/98, de 13 de abril de Régimen del Suelo y 
Valoraciones, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia 
de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por 
la Alcaldía, mediante Decretos de fechas 26 de junio de 2.003 y 12 de enero 
de 2005, los asistentes por unanimidad, acordaron:

1º.-  Legalizar las obras descritas  en la solicitud,  salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

2



2º.-  Aprobar  las  liquidaciones  definitivas  de  conformidad  con  las 
Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en 
los siguientes términos:
 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras:
BASE IMPONIBLE: 17.932,20 € Tipo Gravamen: 2,8%

Liquidación: .................................................... 502,10 € 
Ingresado Anteriormente: ........................... 502,10 €     
Deuda Pendiente:.........................................     0 €€

Tasa por licencia urbanística
BASE IMPONIBLE: 17.932,20 € Tipo Gravamen: 0,94%

Liquidación: .................................................... 168,56 €
Ingresado Anteriormente: ........................... 168,56 €
Deuda Pendiente:  .......................................     0  €€

2.2.- Expte. 40/06. De D. Francisco Alcántara Ruiz, con D.N.I. núm. 
08.904.664-F, en representación de PROMOCIONES SIERRA AZUL, S.L. 
con C.I.F. núm. B-04347126 y cuyas demás circunstancias personales obran 
en la solicitud de referencia de fecha 24 de febrero de 2.006 y domicilio a 
efectos  de  notificaciones  en  C/  Cervantes  núm.  140,1º-B  de  El  Ejido 
(Almería), que interesa autorización para llevar a cabo obras de construcción 
de dos viviendas sobre almacén y quince duplex en terrenos de su propiedad 
ubicados en  C/ La Unión,  Avda. del  Estudiante,  C/ Gaudí y Avda. del 
docente (Parcela P-1 de la UE.10.1) de este término municipal, conforme al 
proyecto redactado por los Arquitectos D. José María Gutiérrez Cadiñanos y 
D. Francisco Escobar Pérez, visado colegial de 13 de enero de 2.005, proyecto 
básico y de ejecución y modificaciones visadas el 20 de abril de 2.006, se 
incluye  el  preceptivo  estudio  de  seguridad  y  salud  en  las  obras  de 
construcción,  redactado por  el  Arquitecto Técnico  D.  José  Manuel  Cantón 
Palmero, visado por el Colegio Oficial el 27 de diciembre de 2.004. 
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Aporta compromiso suscrito, el 17 de mayo de 2.006, por D. Antonio J. 
Alcántara Ruiz,  como administrador  solidario de Promociones Sierra Azul, 
S.L. de no ocupación de la edificación hasta la completa terminación de las 
obras  de  urbanización  y  funcionamiento  efectivo  de  los  correspondientes 
servicios,  así  como  compromiso  de  consignación  de  esta   condición  con 
idéntico  contenido  en  cuantos  negocios  jurídicos  realice  con  terceros,  que 
impliquen la traslación de facultades de uso, disfrute o disposición sobre la 
edificación o parte  de la  misma  y cuyo presupuesto  de ejecución material 
asciende a la cantidad de 838.729,94 Euros según el informe del Arquitecto 
Técnico Municipal.

Vistos los informes técnicos, que se emiten en sentido favorable a la 
concesión de la licencia; visto igualmente el informe propuesta emitido por la 
Técnico  de  Administración  General,  y  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  los 
artículos 169 y 171 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre,  de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y la Ley 6/98, de 13 de abril de Régimen del Suelo y 
Valoraciones, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia 
de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por 
la Alcaldía, mediante Decretos de fechas 26 de junio de 2.003 y 12 de enero 
de 2005, los asistentes por unanimidad, acordaron:

1º.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras descritas en 
la solicitud, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

 
2º.-  Condicionar  la  licencia  al  cumplimiento  de  las  prescripciones 

generales que figuran en las Normas Urbanísticas del Municipio de Berja y a 
las particulares siguientes:

Que  el  promotor  realizará  la  edificación  de  modo  simultáneo  a  la 
urbanización.

Que la edificación no podrá ser ocupada ni utilizada hasta la completa 
urbanización  y  funcionamiento  de  los  correspondientes  servicios.  Este 
condicionante deberá consignarse en cuantos negocios jurídicos realice con 
terceros cuando los mismos impliquen traslación de facultades de uso, disfrute 
o disposición de la construcción o parte de la misma.
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3º.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma  II.6  del  Texto 
Refundido de las Normas Subsidiarias de 15 de diciembre de 1.998, la licencia 
de obras caducará a los seis meses de su concesión si, dentro del mencionado 
plazo no hubiera dado comienzo la realización de la obra amparada por la 
licencia, e igualmente cuando se interrumpan las obras por un plazo superior a 
tres meses y deberán quedar finalizadas antes de veinticuatro meses.
 

4º.- Con la finalidad de asegurar todos los extremos contenidos en el 
núm. 2 del art. 40 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por R.D. 
3288/78, de 25 de agosto, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40.1.b. el 
promotor ha depositado fianza en la cuantía de 2.191,20 Euros, para garantizar 
las obras de urbanización en la parte que le corresponden a la reposición de 
posibles servicios afectados por la ejecución de las obras.

 
5º.-  El  comienzo  de  las  obras  realizadas  al  amparo  de  la  presente 

licencia requerirá comunicación previa al Ayuntamiento con al  menos diez 
días de antelación. 

6º.-  Aprobar  las  liquidaciones  provisionales  de  conformidad  con  las 
Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en 
los siguientes términos:
 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras:

BASE IMPONIBLE: 838.729,94 € Tipo Gravamen: 2,8%

Liquidación: .....................................   23.484,44 € 
Ingresado Anteriormente: ................                  0 €     
Deuda Pendiente:..............................    23.484,44 €€

Tasa por licencia urbanística
BASE IMPONIBLE: 838.729,94 € Tipo Gravamen: 0,94%

Liquidación: .....................................    7.884,06 €
Ingresado Anteriormente: ................                0 €
Deuda Pendiente:  ............................    7.884,06 €€
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2.3.- Expte. 113/06. De Dª. Carmen Linares García, con D.N.I. núm. 
27.516.367-H y cuyas demás circunstancias personales obran en la solicitud 
de  referencia  de  fecha  15  de  mayo  de  2.006  y  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones en C/ Velázquez núm. 7-3º-B de Adra (Almería), que interesa 
autorización para llevar a  cabo  obras de construcción de un almacén en 
planta baja  en terrenos de su propiedad ubicados en  C/ Siega s/nº  de este 
término municipal, conforme al  proyecto redactado por el Arquitecto D. Juan 
Poveda Barbero, visado colegial de 18 de abril de 2.006 al que acompaña el 
preceptivo estudio de seguridad y salud en las obras de construcción, y cuyo 
presupuesto  de  ejecución  material  asciende  a  la  cantidad  de  17.100 Euros 
según el informe del Arquitecto Técnico municipal. 

Vistos los informes técnicos, que se emiten en sentido favorable a la 
concesión de la licencia; visto igualmente el informe propuesta emitido por la 
Técnico  de  Administración  General,  y  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  los 
artículos 169 y 171 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre,  de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y la Ley 6/98, de 13 de abril de Régimen del Suelo y 
Valoraciones, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia 
de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por 
la Alcaldía, mediante Decretos de fechas 26 de junio de 2.003 y 12 de enero 
de 2005, los asistentes por unanimidad, acordaron:

1º.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras descritas en 
la  solicitud,  salvo  el  derecho  de  propiedad  y  sin  perjuicio  de  tercero.  En 
ningún caso podrá darse a las mismas uso distinto del de almacén.

 
2º.-  Condicionar  la  licencia  al  cumplimiento  de  las  prescripciones 

generales que figuran en las Normas Urbanísticas del Municipio de Berja y a 
las particulares siguientes:

Que se aporte por el promotor Estudio de Seguridad y Salud realizado 
por técnico competente,  si  en fase  de ejecución del  proyecto,  concurriesen 
alguno de los supuestos previstos en los apartados b) y c) del número 1 del 
artículo  4  del  R.D.  1.627/97  de  Seguridad  y  Salud  en  las  Obras  de 
Construcción.
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3º.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma  II.6  del  Texto 
Refundido de las Normas Subsidiarias de 15 de diciembre de 1.998, la licencia 
de obras caducará a los seis meses de su concesión si, dentro del mencionado 
plazo no hubiera dado comienzo la realización de la obra amparada por la 
licencia, e igualmente cuando se interrumpan las obras por un plazo superior a 
tres meses y deberán quedar finalizadas antes de cuatro meses.
 

4º.- Con la finalidad de asegurar todos los extremos contenidos en el 
núm. 2 del art. 40 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por R.D. 
3288/78, de 25 de agosto, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40.1.b. el 
promotor ha depositado fianza en la cuantía de 450 Euros, para garantizar las 
obras  de  urbanización  en  la  parte  que  le  correspondan  a  pavimentado  de 
calles,  acerado, encintado de aceras,  alumbrado público, conexión y red de 
alcantarillado hasta la acometida a la red municipal y reposición de posibles 
servicios afectados por la ejecución de las obras.

 
5º.-  El  comienzo  de  las  obras  realizadas  al  amparo  de  la  presente 

licencia requerirá comunicación previa al Ayuntamiento con al  menos diez 
días de antelación. 

6º.-  Aprobar  las  liquidaciones  provisionales  de  conformidad  con  las 
Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en 
los siguientes términos:
 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras:

BASE IMPONIBLE: 17.100 € Tipo Gravamen: 2,8%

Liquidación: .....................................   478,80 € 
Ingresado Anteriormente: ................    478,80 €     
Deuda Pendiente:..............................             0 €€

Tasa por licencia urbanística
BASE IMPONIBLE: 17.100 € Tipo Gravamen: 0,94%
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Liquidación: .....................................    160,74 €
Ingresado Anteriormente: ................     160,74 €
Deuda Pendiente:  ............................         0 €€

3º.- ASUNTOS SOCIALES.
3.1.- AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR.
De Dª.  Isabel  Torres  Gómez,  con  D.N.I.  núm.  23.803.095-G,  y 

domicilio  en  C/  La  Siega,  21  de  esta  localidad,  que  solicita  una  ayuda 
económica  familiar  para cobertura  de necesidades  básicas  y prevención de 
riesgos, visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, por 
unanimidad y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia 
de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por 
la  Alcaldía  mediante  Decreto  de  fecha  26  de  junio  de  2.003,  acordaron 
informar  favorablemente  la  concesión  de  una  ayuda  económica  familiar, 
solicitando de la Excma. Diputación Provincial la cantidad de 810 Euros.

De Dª. Tatiana Marguina, con N.I.F. núm. 68- 00211056, y domicilio 
en C/ Arévalos núm. 16 de esta localidad, que solicita una ayuda económica 
familiar para cobertura de necesidades básicas y reducción de riesgos, visto el 
informe favorable de los servicios sociales comunitarios,  por unanimidad y 
considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de 
Gobierno  Local  en  virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía 
mediante  Decreto  de  fecha  26  de  junio  de  2.003,  acordaron informar 
favorablemente la concesión de una ayuda económica familiar, solicitando de 
la Excma. Diputación Provincial la cantidad de 250 Euros.

De Dª. Josefa Prieto Cortés, con D.N.I. núm. 53.708.362, y domicilio 
en C/  Los Hinojos,  4 de esta  localidad,  que solicita  una ayuda económica 
familiar para cobertura de necesidades básicas,  visto el informe desfavorable 
de los servicios sociales comunitarios, por unanimidad y considerando que la 
adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en 
virtud de las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía  mediante  Decreto de 
fecha  26  de  junio  de  2.003,  acordaron  denegar la  concesión  de  la  ayuda 
económica familiar, por no reunir los requisitos para acceder al recurso. 
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De  Dª. Habiba Ebouey, con N.I.F. núm. 0336018, y domicilio en C/ 
Gaspar de Avila núm. 4 de esta localidad, que solicita una ayuda económica 
familiar, visto el informe desfavorable de los servicios sociales comunitarios, 
por  unanimidad  y  considerando  que  la  adopción  de  este  acuerdo  es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio de 2.003, 
acordaron denegar la concesión de la ayuda económica familiar, por no reunir 
los requisitos para acceder al recurso. 
 

3.2.- PROGRAMA SERVICIO AYUDA A DOMICILIO.
3.2.1.- De Dª. Dolores Torres Torres, con D.N.I. núm. 78.030.116-V, 

y domicilio en C/ Agua núm. 51 de esta localidad, que solicita la inclusión en 
el servicio de ayuda a domicilio, visto el informe favorable de los servicios 
sociales comunitarios, por unanimidad y considerando que la adopción de este 
acuerdo es  competencia  de  esta  Junta  de Gobierno Local  en  virtud de  las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio 
de 2.003, acordaron la inclusión en la  prestación en el Programa de Ayuda a 
Domicilio, siendo la aportación de la interesada de 46,87 Euros, de la Excma. 
Diputación Provincial  de  231,98 Euros  y  de  este  Ayuntamiento  de  189,80 
Euros al mes, (supervisión: Ayuntamiento 1,01, diputación 1,24 y usuaria 0), 
para el periodo comprendido entre el 15 de junio de 2.006 al 31 de diciembre 
de 2.006.

3.2.3.- De D. Juan Román Victoria, con D.N.I. núm. 27.135.108-F, y 
domicilio en C/ Doctor Fleming núm. 19 de esta localidad, que solicita el alta 
en el servicio de ayuda a domicilio, visto el informe favorable de los servicios 
sociales comunitarios, por unanimidad y considerando que la adopción de este 
acuerdo es  competencia  de  esta  Junta  de Gobierno Local  en  virtud de  las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio 
de 2.003, acordaron la inclusión en el Programa de Ayuda a Domicilio, siendo 
la  aportación  del  interesado  de  62,83  Euros,  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial de 311,01 Euros y de este Ayuntamiento de 254,46 Euros al mes, 
(Supervisión:  Usuario 0,  Ayuntamiento  1,01 y Diputación Provincial  1,24) 
para el periodo comprendido entre el 15 de junio de 2.006 al 31 de diciembre 
de 2.006.
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3.2.3.-  De  D.  Pablo  Nicolás  Sánchez  Rodríguez,  con  D.N.I.  núm. 
54.104.330-G, y domicilio en C/ Mojacar núm. 4 de Balanegra. Berja, que 
solicita el alta en el servicio de ayuda a domicilio, visto el informe favorable 
de los servicios sociales comunitarios, por unanimidad y considerando que la 
adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en 
virtud de las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía  mediante  Decreto de 
fecha 26 de junio de 2.003, acordaron la inclusión en el Programa de Ayuda a 
Domicilio,  siendo  la  aportación  del  interesado  de  0  Euros,  de  la  Excma. 
Diputación Provincial  de  385,22 Euros  y  de  este  Ayuntamiento  de  315,18 
Euros al mes, para el periodo comprendido entre el 1 de junio de 2.006 al 30 
de junio de 2.006.

3.3.- AYUDA DE INSERCIÓN SOCIAL.
De  Dª.  Carmen  Gámez  Juárez,  con  D.N.I.  núm.  27.147.829  y 

domicilio en C/ 28 de febrero núm. 49 de esta localidad que solicita una ayuda 
para  gastos  relacionados  con  la  salud;  visto  el  informe  favorable  de  los 
servicios  sociales  comunitarios,  por  unanimidad  y  considerando  que  la 
adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en 
virtud de las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía  mediante  Decreto de 
fecha 26 de junio de 2.003, acordaron informar favorablemente la concesión 
de  ayuda,  siendo  la  aportación  de  este  Ayuntamiento  de  120  Euros,  y 
solicitando de la Excma. Diputación Provincial 280 Euros.
 

3.4.- AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL.
De  Dª.  Isabel  Jiménez  Ramos,  con  D.N.I.  núm.  30.048.800-J  y 

domicilio en Ctra. de Málaga núm. 81 de Balanegra. Berja, que solicita una 
ayuda  de  emergencia  social  para  necesidades  básicas,  visto  el  informe 
favorable  de  los  servicios  sociales  comunitarios,  por  unanimidad  y 
considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de 
Gobierno  Local  en  virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía 
mediante  Decreto  de  fecha  26  de  junio  de  2.003,  acordaron  informar 
favorablemente  la concesión de una ayuda de emergencia  social,  siendo la 
aportación de este Ayuntamiento de 270 Euros, y solicitando de la Excma. 
Diputación Provincial 330 Euros.
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4º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONTRATO MENOR DE LA 
CORRIDA DE TOROS FERIA 2.006.

Por el Presidente se indica que por la Empresa VIRGITAURO, S.L, con 
C.I.F. núm. B-04443594, de la que es Apoderado D. Juan Manuel Rodríguez 
Velez, con D.N.I. núm. 75.478.546-K, y domicilio a efectos de notificación en 
C/ Corredera núm. 82, 1º-1ª de Utrera (Sevilla) se ha ofertado la realización de 
una corrida de toros para el sábado día 5 de agosto y de una novillada con 
rejoneo para el domingo día 6 de agosto de 2.006 con motivo de la Feria de la 
localidad.

No consta en el expediente informe de la Intervención Municipal sobre 
existencia de consignación presupuestaria.

Los  asistentes,  a  la  vista  de  la  oferta  presentada  por  la  empresa 
VIRGITAURO,  S.L., y  considerando  que  la  adopción  de  este  acuerdo  es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía, mediante Decreto de fecha 26 de junio de 2.003, 
por unanimidad, acordaron:

Primero.- Adjudicar el contrato menor para la de los festejos taurinos a 
celebrar  los  días  5  y 6  de agosto  de  2.006,  con motivo de  la  Feria  de la 
localidad a la empresa VIRGITAURO, S.L., con C.I.F. núm. B-04443594, de 
la  que  es  Apoderado  D.  Juan  Manuel  Rodríguez  Velez,  con  D.N.I.  núm. 
75.478.546-K,  por  un  importe  de  12.000  Euros  IVA  incluido,  debiendo 
aportar este Ayuntamiento la banda de música y el certificado de solidez de la 
plaza.

Segundo.- Aprobar el gasto de 12.000 Euros, IVA incluido con cargo a 
la partida correspondiente del vigente presupuesto de gastos.

Tercero.- Se dé traslado del presente acuerdo a la empresa adjudicataria, 
así como a la Intervención Municipal a los efectos oportunos.

5º.-  APROBACIÓN  INICIAL,  SI  PROCEDE,  DEL  ESTUDIO  DE 
DETALLE  (ED02/06),  PROMOVIDO  POR  ANTONIO  BONILLA 
ESPINOSA.

Por  la  Presidencia,  se  dio  cuenta  de  la  propuesta  realizada  por  el 
concejal delegado de Urbanismo, D. Manuel Martos Guillén, cuyo tenor literal 
es la siguiente:
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En fecha 8 de febrero de 2.006, por D. Antonio Bonilla Espinosa, con 
D.N.I. 75.203.826 y domicilio a efectos de notificaciones en Ctra. de Turón 
núm.  23  de  Berja,  se  presenta  estudio  de  Detalle  02/05,  redactado  por  el 
Arquitecto Juan Poveda Barbero, y visado el 7 de febrero de 2.006, para la 
modificación  del  viario  interior  de  la  UE 12-1  y  la  localización del  suelo 
dotacional  de  espacios  libres  en  la  misma.  Dicho  estudio  de  detalle  fue 
admitido a trámite en virtud de providencia de Alcaldía de 10 de mayo de 
2.006 que ha sido presentado en este Ayuntamiento el 15 de mayo de 2.006.

El Estudio de Detalle y su anexo, incluye los documentos exigidos por 
los  artículos  19  de  la  Ley  7/2002,  de  17  de  diciembre,  de  Ordenación 
Urbanística de Andalucía y 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, 
aprobado por R.D. 2.159/1.978, de 23 de junio.

Se  han  emitido  informes  favorables  por  los  servicios  técnicos  y 
jurídicos municipales.

A la vista de todo lo anterior, propongo a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  el  Estudio  de  Detalle  02/06 
promovido por D. Antonio Bonilla Espinosa, redactado por el Arquitecto D. 
Juan  Poveda  Barbero,  con  visados  estatutarios  del  Colegio  Oficial  de 
Arquitectos de Almería de fecha 7 de febrero y 9 de mayo de 2.006.

SEGUNDO.-  Someter  el  Estudio  de  detalle  a  información  pública 
durante un plazo de veinte días, mediante anuncio publicado en el B.O.P. de 
Almería, en uno de los diarios de mayor difusión provincial y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, debiendo comunicarse la apertura de información 
pública a quienes aparezcan como propietarios en el registro de la Propiedad 
así como en el Catastro y se encuentren directamente afectados.”

Los asistentes, visto lo anterior y considerando que la adopción de este 
acuerdo es  competencia  de  esta  Junta  de Gobierno Local  en  virtud de  las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio 
de 2.003, por unanimidad, acuerdan aprobar la propuesta transcrita en todas 
sus partes. 
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6º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN 
DE LA UE-12-1 DEL TERMINO MUNICIPAL DE BERJA.

Por  la  Presidencia,  se  dio  cuenta  de  la  propuesta  realizada  por  el 
concejal delegado de Urbanismo, D. Manuel Martos Guillén, cuyo tenor literal 
es la siguiente:

“Vista la propuesta de Estudio de Detalle 02/06 de D. Antonio Bonilla 
Espinosa, con DNI 75.203.826-J, que tiene por objeto una reordenación de la 
Unidad de Ejecución 12.1 misma mediante la modificación de las alineaciones 
del  viario  interior,  así  como  la  localización  del  suelo  dotacional  de  los 
espacios libres  que ha sido admitida a trámite en virtud de providencia de 
alcaldía de 10 de mayo de 2006. A la que ha acompañado, asimismo propuesta 
de modificación de la delimitación de la UE.12-1 de las Normas Subsidiarias 
del Municipio de Berja, realizada por el arquitecto Juan Poveda Barbero con 
visado colegial de 9 de mayo de 2006 que incluye los documentos exigidos en 
justificación de lo dispuesto en los arts. 105 y 106 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 

Vistos los informes emitidos por el Arquitecto Técnico Municipal el 26 
de mayo de 2006, y por la Técnico de Administración General en fecha 2 de 
junio  de  2006  en  sentido  favorable  la  solicitada  modificación  de  la 
delimitación de la unidad de ejecución núm. 12-1.

Visto que la presente modificación de la delimitación de la U.E-12-1 
lleva aparejada la tramitación paralela del Estudio de Detalle 02/06, siendo 
necesaria la aprobación definitiva previa del estudio de detalle 02/06.

A la vista de lo anterior propongo a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.- Abrir trámite de información publica y audiencia por plazo 
de 20 días que se contarán a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia  del  presente  acuerdo  y  de  la  notificación  personal  a  todos  los 
propietarios  afectados,  durante  el  cual  podrá  ser  examinados  por  cuantas 
personas se consideren afectadas a fin de efectuar cuantas alegaciones estimen 
pertinentes con los documentos que la justifiquen.
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SEGUNDO.-  La  modificación  de  la  delimitación  de  la  unidad  de 
ejecución  en  caso  de  aceptación  de  alegaciones  durante  el  trámite  de 
información pública y audiencia no dará lugar a la repetición de tales trámites, 
cuando el incremento o la disminución de la superficie no exceda del 10% de 
la inicialmente prevista.  Cuando sobrepase tal  límite  habrá de darse nuevo 
trámite  de  audiencia  exclusivamente  a  los  propietarios  afectados  por  la 
modificación.

TERCERO.-  Notifíquese  el  presente  acuerdo  a  los  propietarios 
afectados.”

Los asistentes, visto lo anterior y considerando que la adopción de este 
acuerdo es  competencia  de  esta  Junta  de Gobierno Local  en  virtud de  las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio 
de 2.003, por unanimidad, acuerdan aprobar la propuesta transcrita en todas 
sus partes. 

7º.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  PRESUPUESTO  PARA LA 
“NOCHE DE SAN JUAN”.

Por la Presidencia se da cuenta de la propuesta formulada por D. José 
Indalecio Cabeo, Concejal Delegado del Area de Bienestar Social, relativo al 
Presupuesto para la Fiesta “Noche de San Juan” correspondiente al año 2.006, 
en las barriadas de Alcaudique y Rigualte y que es el siguiente:

PRESUPUESTO

Música                       1.820 Euros
Pirotecnia      600 Euros
Publicidad      400 Euros
Avituallamiento      600 Euros
Varios        200 Euros
 Suman   3.620 Euros
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No consta en el expediente informe de Intervención sobre la existencia 
de consignación presupuestaria.

Los asistentes, visto el dictamen favorable emitido por la Comisión de 
Bienestar Social en su reunión del día 26 de mayo de 2.006,  y considerando 
que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno 
Local  en  virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía,  mediante 
Decreto de fecha 26 de junio de 2.003, por unanimidad, acordaron:

1º.- Aprobar el presupuesto para la Fiesta de la “Noche de San Juan” de 
Berja,  así  como  el  gasto  ocasionado  por  su  total  importe  de  3.620  Euros 
(TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS).

2º.- Se dé traslado del presente acuerdo al Concejal Delegado, así como 
a la Intervención a los efectos contables oportunos.

8º.-  RECEPCIÓN  PARCIAL  DE  LA  UE  2.4  DEL  TÉRMINO 
MUNICIPAL DE BERJA.

Por la Presidencia se dio cuenta de la siguiente propuesta:
Se ha elaborado por el servicio de urbanismo el expediente oportuno 

para  la  recepción  parcial  de  las  obras  de  urbanización  de  la  Unidad  de 
Ejecución 2.4 de Berja.

El  proyecto de urbanización de la  UE.2.4.de Berja,  redactado por el 
Arquitecto Nicolás J. Linares Fernández fue visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Andalucía Oriental el 27 de noviembre de 2.002, y aprobado 
definitivamente por Decreto de Alcaldía en fecha 2 de abril de 2.003.

Se aporta certificado final de la dirección de obra llevada a cabo por el 
citado arquitecto el 25 de julio de 2.005, con visado colegial de 29 de julio de 
2.005, en el que se indica el estado de las obras de urbanización.

En  fecha  9  de  septiembre  de  2.005  se  han  levantado  las 
correspondientes  actas  de  recepción  de  las  obras  de  urbanización 
correspondientes de la UE 2.4. de conformidad con los artículos 154 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía y el art. 
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180 del Real Decreto 3.288/1978, de 25 de agosto por el que se aprueba el 
Reglamento de Gestión Urbanística.

En consecuencia con lo anterior y, considerando lo preceptuado en los 
artículos 21.1.j)  de la Ley 7/85, de 2 de abril,  reguladora de las Bases del 
Régimen Local; y en virtud del Decreto de delegación de fecha 26 de junio de 
2.003, propongo a la Junta de Gobierno adopte el siguiente acuerdo:

Aprobar la recepción parcial de las obras de urbanización de la UE.2.4.
(parcelas 1,3,4 y 5) descritas en los antecedentes, teniéndolas de este modo 
por recibidas y por iniciado el plazo de garantía.

Durante el plazo de garantía responderá de cuantos defectos y vicios de 
construcción  sean  apreciados  debiendo  proceder  a  su  reparación  o 
subsanación.  En  caso  de  incumplimiento  de  esta  obligación  el  municipio 
podrá ejecutar la garantía prestada para asegurar las obras de urbanización, la 
cual sólo podrá ser cancelada y devuelta al término del año de garantía.

Se remitirá certificación administrativa del acta de recepción parcial al 
Registro  de  la  Propiedad  a  los  efectos  procedentes  según  la  legislación 
aplicable.

Los asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este 
acuerdo  es  competencia  de  esta  Junta  de  Gobierno  en  virtud  de  las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio 
de 2.003, acordaron aprobar la propuesta transcrita en todas sus partes.

9º.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  06/06  DE LA CONTRATACIÓN  DE UNA GALA 
CONSISTENTE EN ACTUACIONES MUSICALES Y ESPECTÁCULO.
 Por  la  Presidencia  se  dio  cuenta  de  la  propuesta  realizada  por  el 
Concejal Delegado de Bienestar Social, relativo al expediente de contratación 
para  la  realización de  una  gala  musical  y  espectáculo  que  tendrá  lugar  el 
próximo  mes  de  agosto  en  el  que  se  contiene  el  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares y de prescripciones técnicas.
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Vista la normativa aplicable (TRRL, TRLCAP) que dispone para este 
tipo  de  contrato  la  adjudicación  mediante  procedimiento  negociado  y  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes TRLCAP.

En consecuencia con lo anterior y considerando lo preceptuado en los 
artículos 21.1 ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local así como el Decreto de 26 de junio de 2.003, se propone a la 
Junta de Gobierno Local que adopte el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
prescripciones técnicas y el expediente ordinario de contratación que habrán 
de regir en la contratación mediante procedimiento negociado, del contrato 
privado para actuaciones musicales y espectáculo por un precio tipo de treinta 
mil euros (30.000 €), y disponer la apertura del mencionado procedimiento de 
adjudicación  solicitando  oferta  a  tres  empresas  para  que  presenten  la 
proposición correspondiente, dejando constancia de todo ello en el expediente.

SEGUNDO.- Autorizar y comprometer un gasto de treinta mil euros (30.000 
€)  coste  previsto del  mencionado contrato que será con cargo a  la  Partida 
451.227.09 del Presupuesto Municipal.

Los  asistentes  considerando  que  la  adopción  de  este  acuerdo  es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio de 2.003, 
por unanimidad, acordaron aprobar la propuesta transcrita en todas sus partes.

10º.- FACTURAS.  
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente relación de facturas, por 

quedar dentro del ámbito de competencia de la Junta de Gobierno Local, a 
efecto de su aprobación y que son:

Nº FRA.      ACREEDOR                                                                     IMPORTE/€  
456/06 CONSORCIO RESIDUOS SOLIDOS PONIENTE    14.469,94
460/06 EUREST ESCOLAREST MEDIREST        7.161,03
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468/06 MANUEL DEL CASTILLO CRUZ                   4.069,92
482/06 TOMILLERA TRANS, S.L.         6.705,96
483/06 ELECTRO ORTEGA MONTES, S.L.        11.802,01
485/06 DEPURACIÓN PONIENTE ALMERIENSE UTE        8.787,98

Consta en el expediente informe de Intervención sobre la procedencia 
de su aprobación y existencia de consignación presupuestaria. 

Los asistentes, vista la anterior relación de facturas, así como el informe 
de la Intervención Municipal y considerando que la adopción de este acuerdo 
es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio de 2.003, 
por unanimidad, acuerdan otorgarles su aprobación, debiendo darse traslado 
del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos oportunos.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.
Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno Local, entró a 
conocer de los siguientes asuntos:

APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  07/06  DE  LAS  OBRAS  DE  ABASTECIMIENTO, 
SANEAMIENTO, PAVIMENTACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO EN 
CALLE ALMESES.

Por  la  Presidencia  se  dio  cuenta  de  la  propuesta  realizada  por  el 
Concejal Delegado de Obras Públicas, relativo al expediente de contratación 
para  la  realización  de  las  obras  de  abastecimiento,  saneamiento, 
pavimentación y alumbrado público en C/ Los Almeses de Berja en el que se 
contiene  la  correspondiente  Memoria,  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares y demás documentación que pone de manifiesto la necesidad de 
realizar estas obras.

Vista la normativa aplicable (TRRL, TRLCAP) que dispone para este 
tipo  de  contrato  la  adjudicación  mediante  procedimiento  negociado  y  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69.1 TRLCAP.

18



En consecuencia con lo anterior y considerando lo preceptuado en los 
artículos 21.1 ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, 69, 120 y 141 g) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio así como el Decreto de 26 de junio de 2.003, se propone a la Junta de 
Gobierno Local que adopte el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el 
expediente ordinario de contratación que habrán de regir en la contratación 
mediante  procedimiento  negociado,  de  las  obras  de  abastecimiento, 
saneamiento, pavimentación y alumbrado público en C/ Almeses (Berja) por 
un precio tipo de cincuenta y nueve mil novecientos treinta y ocho euros y 
cincuenta  céntimos  (59.938,50  €),  y  disponer  la  apertura  del  mencionado 
procedimiento  de  adjudicación  solicitando  oferta  a  tres  empresas  para  que 
presenten la proposición correspondiente, dejando constancia de todo ello en 
el expediente.

SEGUNDO.-  Autorizar  y  comprometer  un  gasto  de  59.938,50  Euros 
(59.938,50 €) coste previsto del mencionado contrato que será con cargo a la 
Partida 511.611.00 del Presupuesto Municipal.

Los  asistentes  considerando  que  la  adopción  de  este  acuerdo  es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio de 2.003, 
por unanimidad, acordaron aprobar la propuesta transcrita en todas sus partes.

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la 
sesión cuando son las diecinueve horas y treinta y cinco minutos del indicado 
día de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE            LA SECRETARIA  
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